
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. ,I" LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMERO DE PERMISO

6r5
FECHA

l0-05-2016
ROL S.t.!

1597-19

DIRECCION DE OBRAS . I, IIIUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

vtsTos:

al expediente N" 149 de fecha 05t01t20'16

RESUELVO:
l.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡soyla Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Soc¡al con una superficie de 18,26 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino SAN CRISTOBAL

0696 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zar'a

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.lvl. que forman parte del presente Certificado de

Regularización

2,- lnd¡vidualización del lnteresado

ñoMBRF o RA7óN soctaL detpRoptETARto R,U,T-

CONTRERAS JARA ORIETA 4246520-8

REPRESENTANTE LEGAI del PROPIETARIO R.U.T.

NIUNIüII'r\l-lD,\I) I)E

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lndividualización del A urteclo ver nota

NOTA: En la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogeñ al Art. 1o de la Ley N" 20.772, los fuñcionarios ñunicjpales quedan excentos de Jo

dispuesto en el Art. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

NOTA: Deberá coñcurrir este profesioñai en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente @n informe Favorable de lnspección de

Obra de la D.O.M

NIVEL CLASIFTCACTÓN. SUBTOTAL
1 e4 18,26 't.577.390

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 18,26 1.577.390

R,U.T,.NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE IE EMPTESA dEIARQIJITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (Si PÍOCEdE)

NOMARE DEL AROUITECTO O PROÉESIONAL COMPEIENTE RESPONSABLE R,U,T-

12194250-KROCHA JIIVENEZ RAUL ANTONIO

84,26 O,F.L, NO2 slTOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA

DERECHOS - LEY NO 20,772

NOTAS

Construcc¡on acogida al 0.F.1. N' 2 la clal impide hacer cambio de desüno a más del20o/o de la superfic¡e acog

relacionado con e¡expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y lodos aque¡los usos que se mencionan en elA¿

.c.',*rys __
Elpresenle Cerlificado de Regularizació¡ aprueba Ley Especial20.772 con destino VIV¡ENDA, inconora 18.26

66.00 m2, resullando un total edificado de 84.26 m2.

ida e impide dar cualquie.tipo de uso

162 de la Ley Ge¡eral de Uúanjsmo y

m2 a la superficie antenormenle aprobada de

I
I
I

RCELO UEI:!iIÉ j?tc¡.ll ¡

ccr

REVISOR DE OBRAS MUNICIPALES

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671 , m odificada pot la Ley 20.772.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Definit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscr¡ta por el prop¡etario correspondiente

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley N" 20.671, reemplazado por la IEY 20.772.

DESTINO M2

lt
1 

]Cualqu¡er 
diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso.

] z i¡o se etectu¿ vistra a erreno.

, En la aorobacron oe p'oyeclos y recepc¡o"es aue se acogen alArl.1" I ra's lor o oe la -ey \" 20./72. los func'onar os m-nicipales q-eo¿n e,entos de lo

I 
" drspueslo en el Arl 22 de l¿ LGTJC sobre responsabllldad de los f!ñcionarios.

] u 
lro^rrro 

,*, oño 201s. sEo.i4g con recha det05-0i-20r6.
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